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San Sebastián, 03 de mayo del 2023

Iá ALCALDESA DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

wsTo: La opinión Legal No 205-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 24 de abril del 2023, Informe

No s48-GPP-MDSS-2023, de fecha 19 de abril del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la const¡tución Polít¡ca del Perú, modificado

por-fu l"V fl; iOSoS - i"y de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo II del título

pr"f¡r¡*i de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las

l¿rni.ipui¡aáO"r son órganos dá gobieáo lúal, los cuales tie¡en autonomía polít¡ca, económ¡ca

;ilñ;tr.Ñ; en as"untos deiu competencia, autonomía 9'9.t!':t:!-:l:i::l^t1::,.::
iobierno, actos administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento Jun.rco

v¡gente;

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 132-20 23-A-M DSS.

Que, el numeral 4.1 del artículo 40 de la D¡rect¡va No 0002-2023-EF/50.01 "Directiva de

mación Mult¡anual Presupuestar¡a y Formulación PresuPuestaria", aprobada Por Resolución

D¡rectoral N" 005-2023-EF/50.01, establece que "El titular de la entidad conforma una "Comisión de

Programación Mult¡anual Presupuestar¡a y Formulación Presupuestaria (...), que se encarga de

coordinar el proceso de programac¡ón mult¡anual presupuestar¡a y formu lación presupuestaria. Dicha

comisión es desig nada mediante resolución del titular de la entidad. Igualmente, señala que "La

comisión es presid¡da por el lefe de Presupuesto de la entidad o el que haga sus veces, y está

integrada por el o los responsables de los PP, los lefes de la Oficina Gene ral de Admin¡stracron, de

abastecimiento, de Personal, de ¡nfraestructura, de Inversiones (OPMI), as í como de las ofic¡nas de

¡nvestigac¡ón, seguimiento, evaluación y/o estadíst¡ca, unidades formuladoras, o los que hagan sus

de las áreas de presupuesto de las unidades

Que, de conformidad al numeral 2.1 del artículo 20 del Decreto Legislat¡vo No 1440, establece

comi-rno áe los principios del S¡stema Nacional de Presupuesto Público a la programación multianual

el cual consiste en que "el presupuesto del sector público tiene una perspect¡va multianual orientada

ui fogro á" ;rrltu¿ts a áor dá la población, en concordancia. con las reglas f¡scales establecidas

án áiruá *u.*onómico multianual y los instrumentos de planeamiento elaborados en el marco

del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico";

:Y

*

veces, con la part¡c¡pación de los representantes
ejecutoras, según corresponda. Los integrantes de I

competencias, del resultado de sus actividades";
a comisión son responsables, en el marco de sus

o por la

Que, la comisión culmina sus trabajos con la presentac¡ón de Ia información de la desagregación

Oe ia Ápr'a para la programac¡ón multianual presupuestaria y formulación presupuestaria de la

ent¡dad a la DGPP, así iomo con el levantamiento de las observac¡ones que esta últ¡ma real¡ce,

dentro de los plazos establec¡dos;

Que, mediante Informe No 548-GPP-MDSS-2023, de fecha 19 de abril del 2023, emitid

Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
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emis¡ón de acto resolut¡vo para la conformación de la Comisión de Programación Multianual

Presupuestaria y Formulación Presupuestaria;

Que, mediante Opinión Legal N" 205-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 24 de abr¡l del 2023,

opiü por la procedencia á la conformación de la Com¡s¡ón de Programación Multianual

Presupuestaria y Formulación Presupuestar¡a, conforme al s¡gu¡ente detalle:
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Presidente
Miembro
Miembro
Miembro
M¡embro
Miembro
M¡embro
M¡embro
Miembro
M¡embro
Miembro
Miembro
M¡embro
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro
M¡embro
Miembro
Miembro

Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto
Sub Gerente de Presupuesto
Sub Gerente de Planeamiento y Racional¡zac¡ón

Gerente de Adm¡nistración
Gerente de Recursos Humanos
Gerente de Asuntos Legales
Gerente de Administración Tributaria
Gerente de Proyectos '
Gerente de Infraestructura .

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural

Gerente de Desarrollo Económico
Gerente de Desarrollo Social y Humano
Gerente de Gestión del Med¡o Amb¡ente
Sub Gerente de abastecimiento
Sub Gerente de Contab¡l¡dad
Sub Gerente de Tesorería
Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de Inversión Pública

Sub Gerencia de Programación Multianual de Inversiones - OPMI

Of¡c¡na de Procuraduría Públ¡ca Municipal
Sub Gerenc¡a de Ejecución de Obras

Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto
Sub Gerente de Presupuesto
Sub Gerente de Planeam¡ento y Racionalización
Gerente de Adm¡nistración
Gerente de Recursos Humanos
Gerente de Asuntos Legales
Gerente de Adm¡nistrac¡ón Tributaria

'SanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reates'

?-

c

SE RESUELVE:

nnricur-o pnrmERo.- coNFóRMEsE ta coMIsIóN DE pRoGRAMAcIóN MULTIANUAL
PRESUPUESTARIA Y FORMULACIóru pnesupursrARlA DE LA MUNTcTpALTDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN, el mismo que estará ¡ntegrado de acuerdo al s¡gu¡ente
detalle:

Presidente
M¡embro
Miembro
M¡embro
M¡embro
Miembro

r'#}i
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Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o ¡nciso 6) y el Art. 43 de la

Ley N" 27972- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades:
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Gerente de Proyectos
Gerente de Infraestructura
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural

Gerente de Desarrollo Económico
Gerente de Desarrollo Social y Humano

Gerente de Gestión del Med¡o Ambiente

Sub Gerente de abastecimiento
Sub Gerente de Contabilidad
Sub Gerente de Tesorería
Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de Inversión Publica

Sub Gerenc¡a de Programación Multianual de Invers¡ones - OPMI

Of¡cina de Procuraduría Publica Municipal

Sub Gerencia de Ejecución de Obras

.Lü.

'San Sebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'

M¡embro
Miembro
Miembro
Miembro
M¡embro
Miembro
M¡embro
M¡embro
Miembro
M¡embro
M¡embro
M¡embro
Miembro
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lnfiCUl-O SeeUnOO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente acto resolutivo a la Gerencia

Municipal y Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

lntÍCUIO fenCenO.- ENCARGAR, a la Secretaría General de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de San

Gbr",á¡ p"r" qr" f"-.|¡ce la notificación del presente Acto Resolut¡vo, de acuerdo a lo previsto

án los artículos )p y Z4o del TUO de la Ley No 27444, Oecrelo Supremo N" 004-2019-JUS, a las

instancias correspondientes.

ARTiCULO CUA TO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal i nstitucional de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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